
COM PAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTA TERESITA 

DEL NIÑO JESUS CA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Parroquia Nazón, Cant ón, Biblían, Provincia del Cañar, a los 18 días 

del mes de Junio del 2013, ent re los señores, JEREZ LANDY SEGUNDO 

JOSÉ, casado, accionista de la COM PAÑÍA DE TRANSPORTE M IXTO SANTA 

TERESITA DEL NIÑO JESÚS C.A., con domicilio en la parroquia Nazón, 

Cant ón, Biblían, Provincia del Cañar, teniendo a su haber 34 acciones del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; y por ot ra 

parte el CESIONARIO: DÚTAN AREVALO LUIS FERNANDO. Los 

Intervinientes son de nacionalidad Ecuatoriana, en forma libre y 

voluntaria, convienen en celebrar el presente cont rato de CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El primer compareciente con la calidad con la que acude CEDE a favor del 

señor DÚTAN AREVALO LUIS FERNANDO 34 acciones es decir en su 

totalidad, debiendo por lo t ant o informar sobre este part icular a la 

Intendencia de Compañías del Austro por intermedio de Gerencia, así 

como t ambién regist rar en el libro de acciones y accionistas de la 

inst it ución. 

Para constancia de la t ransferencia que se deja especificada, f irman en 

unidad de acto para los fines que importen derecho.^^> 

Atentamente, 

Sr JEREZ LANDY SEGUNDO JOSÉ, f irma además su cónyuge 

Sr DÜTÁN AREVALO LUIS FERNADO 

Cesionario 


